
 

 

 
 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y  

PROMOCIÓN ECONÓMICA 

Dirección General de Energía,  

Minería y Reactivación 

Servicio de Energías Renovables y  

Eficiencia Energética 
 

 

Pola de Siero, a 20 de diciembre de 2021 

 

ASUNTO: Solicitud de Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa 

de Construcción y Actualización de la Tramitación Ambiental del Parque Eólico 

Carrugueiro (Expte. PE-159) 

 

JUAN DÍAZ DÍAZ con DNI 09.434.594-V, en su calidad de representante persona 

física de Candín Energía, S.L., entidad que ostenta el cargo de administradora 

única de la sociedad mercantil PE CARRUGUEIRO, S.L.U., entidad provista de 

CIF B74447202 y domicilio a efectos de notificaciones en la Calle Belarmino 

García Roza, 2C Bajo de Pola de Siero, CP 33510, 

 

EXPONE: 

1. Que con fecha 27 de enero de 2009, se solicitó en la Consejería de Industria 

y Empleo la Autorización Administrativa del proyecto de Parque Eólico 

CARRUGUEIRO. 

 

2. Que con fecha 21 de diciembre de 2009, se publica la Resolución de 9 de 

diciembre de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se 

resuelve el trámite de selección de solicitudes en competencia para la 

instalación de parques eólicos en el emplazamiento EE-4 a favor de Electra 

Norte Energía, SAU., para la instalación del parque eólico denominado 

Carrugueiro (PE-159). 

 

3. Que con fecha 7 de marzo de 2011, se solicita aprobación del proyecto de 

ejecución de Parque Eólico CARRUGUEIRO, conforme establece el artículo 

14 del Decreto 43/2008, de 15 de mayo, sobre procedimientos para la 

autorización de parques eólicos por el Principado de Asturias. 

 

 

4. Que con fecha 22 de julio de 2014 se publica la Resolución de 27 de junio 

de 2014 (BOPA núm. 169 de 22-VII-2014), de la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se emite la 



declaración de impacto ambiental del proyecto de parque eólico PE-159, 

denominado “Carrugueiro”, en el concejo de Boal. Expte. IA-IA-0096/10.  

 

Posteriormente se emite Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la 

Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, 

por la que se formula la vigencia de la declaración de impacto ambiental 

del citado Expte. IA-IA-0096/2010. 

 

5. Que con fecha 22 de abril de 2021 Electra Norte Energía, SAU, solicita la 

unificación de los expedientes PE-220 parque eólico “Carrugueiro II” y PE-

159 parque eólico “Carrugueiro”, en este último, así como autorizar 

administrativamente el cambio de titularidad del expediente unificado 

para la instalación del parque eólico Carrugueiro (PE-159) y en 

consecuencia los derechos implicados o que puedan derivarse de la 

tramitación del mismo, de la sociedad ELECTRA NORTE ENERGÍA, S.A.U. a 

favor de PE CARRUGUEIRO, S.L.U. 

 

6. Que con fecha 26 de abril de 2021 se notifica a ELECTRA NORTE ENERGÍA, 

S.A.U., el Acuerdo de 26 de abril de 2021, del Servicio de Energías 

Renovables y Eficiencia Energética, por el que se dispone la acumulación 

de los expedientes PE-159 “CARRUGUEIRO” y PE-220 “CARRUGUEIRO II”, en 

el expediente PE-159 “CARRUGUEIRO”. 

 

7. Que con fecha 9 de julio de 2021 la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica resuelve autorizar administrativamente el cambio de 

titularidad de los derechos implicados o que puedan derivarse de la 

tramitación del expediente para la instalación del parque eólico 

denominado “CARRUGUEIRO” (PE-159) de la mercantil “ELECTRA NORTE 

ENERGÍA, SAU” (A33531690) a favor de “PE CARRUGUEIRO, SLU” (B74447202).  

 

8. Que, dado que las máquinas proyectadas inicialmente, con rango de 

potencia de 2 MW, ya no se comercializan, y la tecnología actual permite 

instalar máquinas más evolucionadas tecnológicamente y con mayores 

eficiencias respecto a las previstas en el proyecto presentado en marzo de 

2011, redactado por el Ingeniero Industrial, Don Sergio Robles Fernández, 

visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Superiores  Industriales de Asturias 

y León con el número 20110389, unido a que es necesario adaptar la 

solución de evacuación proyectada inicialmente al punto de conexión 

concedido finalmente por la compañía distribuidora de la zona, Viesgo 

Distribución Eléctrica, SL, procede la modificación del proyecto. 

 

9. El proyecto modificado tendrá las siguientes características generales: 

 

▪ N.º de expediente: PE-159.  

▪ Solicitante: PE CARRUGUEIRO, S.L.U.  

▪ Instalación: Parque Eólico Carrugueiro con una potencia instalada de 

15,875 MW, formado por 3 aerogeneradores con centro de 

transformación de 5.500 kVA de potencia y relación de transformación 

0,69/30 kV en cada uno. Una línea subterránea, de 8.015 m de longitud 

total aproximada, en alta tensión a 30 kV de interconexión entre los 



aerogeneradores y la subestación SET Carrugueiro 132/30 kV, de 35 

MVA, a compartir infraestructuras con el PE Pereiros (PE-254) y con la SET 

Viento del Sellía. Una línea subterránea, de 484 m de longitud total 

aproximada, en alta tensión a 132 kV que unirá el pórtico de salida de la 

SET Carrugueiro con el apoyo Nº2 de la línea de alta tensión existente 

denominada LAAT 132 kV SC San Fernando-La Vaga. 

▪ Emplazamiento: Principalmente en el entorno de Llares, Carrugueiro-Boal 

y parcialmente, infraestructuras de evacuación, en terrenos de 

Castropol. 

▪ Objeto: Producción de energía eléctrica de origen renovable a partir 

del viento.  

▪ Presupuesto: 13.376.978,44 €. 

 
 

SOLICITA: 

Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y 

Actualización de la Tramitación Ambiental del Parque Eólico Carrugueiro (Expte. 

PE-159). 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

D. Juan Díaz Díaz 

PE CARRUGUEIRO, S.L.U. 

 

 

 

 

 

 

Se adjunta: 

- Proyecto Técnico-Administrativo “MODIFICADO PROYECTO TÉCNICO PE 

CARRUGUEIRO”, incluyendo separatas a organismos afectados. 

- Estudio de Impacto Ambiental  MODIFICADO PROYECTO TÉCNICO PARQUE 

EÓLICO CARRUGUEIRO. 
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